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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

509 Renuncia del Presidente de la Federació Balear de Petanca y su sustitución por el Secretario de esta
(período 2020-2024). Modificación de la composición de la Junta Directiva de la Federació Balear de
Petanca

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se desarrollan y se regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Illes Balears, el 6 de febrero de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears la ratificación del 
Presidente y la composición de la Junta Directiva de la Federació Balear de Petanca una vez finalizado el proceso electoral correspondiente al
período 2020-2024.

El 11, el 28 de diciembre de 2023 y el 14 de enero de 2024, se comunica a la Dirección General de Deportes la renuncia -con fecha 7 de julio
de 2023- de don Antonio Server Navarro, por incompatibilidad en el cargo de Presidente de la federación así como su sustitución por el
Secretario, don Juan Antonio González del Valle Forteza, previa renuncia de los Vicepresidentes primero y segundo, debidamente
acreditadas tal y como consta en el acta de la Junta Directiva de 16 de agosto de 2023. Asimismo, se informa de la modificación de la
composición de la Junta Directiva llevada a cabo por el señor González del Valle Forteza.

El artículo 27 del Decreto 33/2004, de 2 de abril, regulador de las federaciones deportivas de las Illes Balears, establece que el vicepresidente
sustituye al presidente en caso de ausencia, vacante o enfermedad. Si hay más de uno, la sustitución se hace por orden de nombramiento, y en
caso de imposibilidad del vicepresidente o de los vicepresidentes para ocupar este cargo, los sustituye el miembro de la junta de mayor edad,
o bien lo designado en los Estatutos.

Por tanto, don Juan Antonio González del Valle Forteza, Secretario de la Federació Balear de Petanca, asume las funciones de Presidente
desde el 17 de agosto de 2023 hasta el 17 de agosto de 2024, sin perjuicio de la convocatoria del proceso electoral correspondiente al período
2024-2028, mientras no concurra en él incompatibilidad alguna en el caso de que tuviera la intención de presentar su candidatura.

   La Asamblea General de la Federació Balear de Petanca adoptó en la sesión extraordinaria de 7 de marzo de 2020, entre otros acuerdos y con
   el objeto de llevar a cabo el proceso electoral correspondiente al período 2020-2024, que la Junta Directiva sería nombrada por el Presidente. 

   Este acuerdo fue ratificado mediante Resolución del Director General de Deportes de 31 de julio de 2020.

Por todo ello, el señor González del Valle Forteza, en ejercicio de sus funciones, modifica la composición de la Junta Directiva de la
Federació Balear de Petanca, que es la siguiente:

Juan Antonio González del Valle Forteza, Secretario con funciones de Presidente
Pedro Llull Navarro, Vicepresidente
Ignacio Martí Gallego, Secretario
Francisca Serra Homar, Tesorera
Eduardo Fernández Santacruz, Vocal
José Devigo Ferreiro, Vocal
Juan Monserrat Ordinas, Vocal
Guillermo Puigserver Ferrer Vocal
Luís González del Valle Muntaner, Vocal

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (15 de enero de 2024)

El director general de Deportes
Joan Antoni Ramonell Miralles
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